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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

983 CORRECCION DE ERRORES de la brden
por la que se desarolla el Decreto 90/1984,
de 2 de agosto, que establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca:

Advertido error en el texto remitido para su pu-
blicación de la Orden por la que se desarrolla el
Decreto 90/1984, de 2 de agosto, que establece la

estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca («B .O.RM.» número 259,

de 12 de noviembre), se establece a continuación la
oportuna corrección :

En el artículo 2°, punto 2 .1 ., Secretaría General
debe añadirse: «Negociado de Seguimiento de Pro-
yectos».

En el artículo 3", punto 3 .2., Sección de Comer-
cialización, donde dice : «Negociado de Agriculto-
res bajo contrato», debe decir : «Negociado de Agri-
cultura bajo contrato» .

En el artículo 3°, donde dice : «3 .3. Sección de
Estudios y Estadística», debe decir : «4 . Sección de
Estudios y Estadística» .

Murcia, 20 de noviembre de 1984 .-El consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Alba•
cete Viudes.

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

984 Doña Maria del Carmen Casanova Valero,
Secretaria en funciones de la Comisión
de Urbanismo de Murcia.

CERTIFICO: Que esta Comisión, en sesión de
fecha 25 de octubre de 1984, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo :

-' Aprobación definitiva del proyecto del Plan
Parcial «La Ramblica» (Totana) . Promovido por el
Ayuntamiento de Totana. Expte. 51/83.

El P1an Parcial «La Ramblica», de Totana, ha
sido objeto de diferentes acuerdos de esta Comi-
sión en sesiones de fecha 29 de noviembre de 1983 y
22 de marzo de 1984 .

En la actualidad el Ayuntamiento de Totana
eleva de nuevo el expediente para su aprobación
definitiva .

El acuerdo de 22 de marzo último planteaba tres
cuestiones que habrían de ser cumplimentadas por
el Ayuntamiento. Dichas cuestiones eran las si-
guientes: -

1° Que por el Ayuntamiento de Totana se re-
quiera al equipo redactor del Plan Parcial «La Ram-
blica» justifique, m e d i a n t e estudio del cauce
de la rambla, la capacidad de canalización de las
posibles avenidas producidas en función de los cau-
dales que se puedan producir en el cauce aportan-
te, con sus longitudes, pendientes, así como los
desagues previstos . Asimismo deberá incluirse la
oportuna canalización dentro de las obras de urba-
nización previstas, adecuando la ordenación a este
trazado .

2.° Que no se considera adecuada la ubicación

pretendida para la zona escolar, debiendo situarse
ésta en lugar más apropiado .

3 ., Que por el Ayuntamiento se procederá a la
subsanación de los reparos que señaló esta Comi-
sián en su sesión de 29 de noviembre de 1983 y que
han sido reiterados anteriormente .

Respecto al primer punto, y a la vista del estu-
dio realizado por el equipo redactor, así como los
informes emitidos por la Comisaría de Aguas y téc-
nicos competentes de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, esta Comisión estima
que deberá recogerse en la redacción de proyecto
de urbanización la ejecución de todas aquellas
obras necesarias para prevenir adecuadamente las
posibles avenidas de aguas, teniendo en cuenta a
tal efecto los criterios que en un informe más explí-
cito pudiera marcar la Comisaría de Aguas .

En cuanto a la ubicación de la zona escolar, la
idoneidad o no de esta reserva a efectos oonstruc-
tivos, puesto que urbanísticamente pese a su situar
ción periférica podría admitirse, deberá declararse
por el órgano oompetente en la construcción de es-
tas dotaciones (Junta de Construcciones Escolares
del M. E. C.) .

Por último, las deficiencias técnicas señaladas
en el acuerdo de 29 de noviembre de 1983 y reite-
radas en el de 22 de marzo de 1984, han sido sub-
sanadas .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, a la vis-
ta de lo anteriormente expuesto, acuerda aprobar
definitivamente el proyecto de Plan Parcial «La
Ramblica», de Totana, debiendo el Ayuntamiento
atender la satisfacción de los puntos relativos a la
ejecución de las obras necesarias par la prevención
de posibles avenidas de aguas y ubicación de la
zona escolar, señalados can anterioridad .
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante el consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, en el plazo de 15 días
contados desde el siguiente a su publicación, que
prescribe el a,rtículo 122 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 2 .398/1981, de 18 de sep-
tiembre, teniendo este recurso el carácter de pre-
oeptivo y previo a la interposición del recurso con-
tenc~osowadmiriistrativo, sin perjuicio de la interpo-
sición r1e cualquier otro que se-estime procedente .

Murcia, 25 de octubre de 1984 .-La secretaria
en funciones, María del Carmen Casanova Valero.
Visto bueno: El vicepresidente .

985- Doña María del Carmen Casanova Valero,
secretaria en funciones de la Comisión
de Urbanismo de Murcia .

CERTIFICO: Que esta Comisión, en sesión de
fecha 2,5 de octubre de 1984, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

Número 11-Autorización definitiva para cons-
trucción de vivienda unifamiliar en paraje de «Char-
co Prisco»; La Matanza (Fortuna) . Promovido por
don Juan Mayor González. Expte. 91/84 .

El presente expediente fue aprobado previa-
mente por esta Comisión en sesión de fecha 31 de
mayo de 1984 y sometido a información pública du-
rante quince días, no habiéndose constituido alega-
ción alguna al respecto en dicho período.

La Cornisión de Urbanismo de Murcia acuerda
áútórizar defmitivamente la construcción de una
viviendá unifamiliar en paraje de «Charco Prisco»,
La Matan~a (Fortuna) . Promovido por don Juan
Mayor Gomzález .

Góntra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de'alzada ante el consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, en el plazo de 15 días
contados desde el siguiente a su publicación, que
prescribe el artículo 122 de la Ley de Procedirríien-
to Administrativo, de conformidad con lo estable-
cidoen el Real Decreto 2 .398/1981, de 18 de sep-
tiembre, teniendo este recurso el carácter de pre-
eeptivo y previo a lá interposición del recurso com-
tendioso-administrativo, sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro que se estime procedente .

Murcia, 2,5 de octubre de 1984.-La secretaria
en funciánes, Maríá del Carmen Casanova Valero .
Vi:sto~ bueno : E1, vicep,residente :

986 Doña' María del Carmen Casanova VValero,
secretaria en funciones de la Comisión
de Urbanismo de Murcia.

CERTIFICO: Que esta Comisión, en sesión de
fecha 25' de octubre de 1984, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo :

Número 13.-Autorización definitiva para la
construcción de vivienda unifamiliar aislada en pa-
raje de «La Rabosera» (Yecla) . Promovido por don
Antonio Marco Santa . Expte. 92/84 .

El presente expediente fue aprobado previa-
mente por esta Comisión en sesión de 19 de julio
de 1984 y sometido a informacióñ pública durante

quince días, no habiéndose constituido alegación
alguna al respecto .

La Comisión de Urbanismo de Murcia acuerda
autorizar definitivamente la construcción de una vi-
vienda unifamiliar en Yecla, instada por don Anto-
nio Marco Santa, por cuanto se ban cumplido todos
los trámites y requisitos legalmente exigidos .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante el consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, en el plazo de 15 días
contados desde el siguiente a su publicación, que
prescribe el artículo 122 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 2 .398/1981, de 18 de sep-
tiembre, teniendo este recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la interpo-
sicián de cualquier otro que se estime procedeñte .

Murcia, 25 de octubre de 1984 .-La secretaria
en funciones, Marfa del Carmen Casanova Valero .
Visto bueno: El vicepresidente .

937 Dofia Mar4a del Carmen Casanova Valero,
secretaria en funciones de la Comisión
de Urbanismo de Murcia .

CERTIFICO: Que esta Comisión, en sesión de
fecha 25 de octubrede 1984, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo :

Número 15.-Autorización previa para la cons
trucción de una vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, de regadío, en paraje «Casa del Cura»
(Abarán) . Promovido por don Silverio Vorcillo Co-
rredor . Expte. 102/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Abarán para su tramitación a través
de la vía del artículo 85 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana .

Tiene cómo finalidad la construcción de una vi-
vienda unifamiliar en paraje del Cura, en finca de
5 .148 m2 de superficie, calificada como suelo no
urbanizable, de regadío tradicional .

Analizada la documentación aportada al efecto,
se observa que ésta se ajusta en su tramitación a lo
exigido en los artículos 86 y 85 de la Ley del Suelo y
45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanística .

Igualmente se aonsidera que la edificación que
se proyecta, satisface los requisitos destinados a
impedir la formación de núcleos de población, se-
gún establecen las Normas Subsidiarias que le son
de aplicación .

En consecuencia la Comisión de Urbanismo de
Murcia acuerda aprobar previamente la construc-
ción de referencia, siempre que se condicione la
eficación de la concesión de la preceptiva licencia
por parte del Ayuntamiento, al cumplimiento de la
siguiente condición : «En el Registro de la Propie-
dad correspondiente se hará constar, mediante no-
ta, que la licencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca y, por lo tanto, tiene
el carácter de indivisible en los término previstos
en la legislación urbanístioa» .

Murcia, 25 de octubre de 1984 .-La secretaria
en funciones, María del Carmen Casanova Valero .
Visto bueno : El vicepresidente .



Nunrero z i4 Murcia, zy de noviembte dé 1984 Página3801

988 RESOLUCION de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia,
de 7 de noviembre de 1984, por la que se
hace pública la modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana, relativo a
exclusión de unas -edificaciones existentes
dentro del Estudio de Detalle D-1-Espi-
nardo (Murcia) .

Con fecha 7 de noviembre de 1984, el excelentí-
simo señor consejero de Política Territorial y Obras
Públicas ha dictado la siguiente Resolución :

Primero .-Aprobar definitivamente la modifica-
ción del PGOU del término municipal de Murcia, re-
lativa a 1 a exclusión de unas viviendas y almacén
existentes- dentro del Estudio de Detalle D-1, en Es-
pinardo, por cuanto dada la tipología de esas edifi-
caciones existentes como por facilitar la gestión del
Estudio de Detalle del que se segregan, es más con-
veniente que los mismos queden zonificados, den-
tro de la zona lc, casco urbano de pedanías .

Segundo.-Ordenar su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad
con lo establecido en el artfculo 32 .4 de la Ley Or-
gá.nica 4/1982, de 9 de junio, Estatuto de Autono-
mía de la Región de Murcia, en relación con los ar-
tículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Reglamento
de Planeamiento, así: como su notificación al Exee-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia .

Tercero .-Remitir al Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, junto al testimonio de este acuerdo, una
copia de los documentos y planos integrantes del
preceptivo proyecbo de modificación con diligencia
acreditativa de su aprobación definitiva, según lo
dispuesto en el artículo 164.2 del Reglamento de
Planeamiento, debiendo, a su vez, elevar el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia a esta Conseje-
ría los planos y documentos correspondientes del
Plan General que han sido modificados con la co-
rrespondiente diligencia de invalidación para su ar-
chivo, de conformidad con lo dispuesto en el artíbu-
lo 133 .4 del Reglamento de Planeamiento . -

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso de reposición previo al contencioso-ad-
ministrativo ante el consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas en el plazo de un mes, compu-
tado a partir del día siguiente al de esta comunica-
ción, teniendo este recurso el carácteí de precep-
tivo y previo a la interposición del recurso conten-
ciaso-adrninistrativo ante la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

En Murcia a 8 de noviembre de 1984 .-El direc-
tor regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

989 RESOLUCION de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia,
de 7 de noviembre de 1984, por la que se
hace pública la modificación del PGOU
Estudio de Detalle de Javalí Viejo «A»
(Murcia) .

Con fecha 7 de noviembre de 1984, el excelen-
tísimo señor consejero de Política Territorial y
Obras Públicas ha dictado la siguiente Resolución :

Primero.-Aprobar definitivamente la modifica-
cián del PGOU del término municipal de Murcia,
consistente en la apertura de dos calles peatonales
en el sector objeto del Estudio de Detalle Javalí Vie-
jo «A», en base a los fines urbanísticos y de cohe-
rencia con el planeamiento que la modificación
propone.

Segundo .-Ordenar su publicación en el «Bole-
tin. Oficial de la Región de Murcia», de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Or-
gánica 4!1982, de 9 de junio, del Estatuto de Auto-
nomía de la Región de Murcia, en relación con los
artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Reglamen-
to de Planeamiento, así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Tercero :-Remitir al Excmo. Ayuntamiento de
2urc±c, junto al testimonio de este acuerdo, una

copia de los documentos y planos integrantes del
prec * éivo proyecto de modificación con diligencia
acreditativa de su aprobación definitiva ., según lo
dispuesto en el artículo 164 .2 del Reglamento de Pla-
neamiento, debiendo, a su vez, elevar el Excelenti-
simo Ayuntamiento de Murcia a esta Consejería
los planos y documentos correspondientes del P1an
General que han sido modificados con la eor res-
pondiente diligencia de invalidación para su ar-
chivo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 133 .4 del Reglamento de Planeamiento .

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso de reposición previo al contencioso-ad-
ministrativo ante el consejero de Política Territo-
rial y Obras Piíblicas. en el plazo de un mes compu-
tad o a partir del día siguiente al de esta comunica-
ción, teniendo este recurso el carácter de precep-
t~v1,1, y nrev;o a la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de
cualquier otro recurso que se estime procedente .

En Murcia a 8 de noviembre de 1984 .-El dixeo-
tar reg'cnal de Urbanismo, Arquitectura y Vivien-
da, José Alberto Sáez de Haro .

990 RESOLUCION de la Consejería de Polfti•
ca Territorial y Obras Públicas de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de 12 de noviembre de 1984, por la que
se hace pública la autorización Inicial para
la construcción de una vivienda familiar
en suelo no urbanizable en diputación de
La Ñorica, paraje «La Costera» . T. M. de
Totana.

El consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, en fecha 12 de noviembre de 1984, ha adop-
tado la siguiente resolución:

Primero .-Estimar el recurso de alzada inter-
puesto por don Carlos Tudela Moreno, contra el
acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Murcia
de 1 de marzo de 1984, por el que se denegaba la
autorización para la construcción de una vivienda
familiar en suelo no urbanizable del T . M . de Tota-
na, revocando el precitado acuerdo y autorizando
inicialments la edificación solicitada, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 86, 85 y 43 .3
de la Ley sobre Régimen del Suelo.
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Segundo .-Ordenar la Inserción, mediante anun-
cio de esta autorización, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», para cumplimentar el trámite
de información pública durante quince días, pre-
visto en el artículo 43 .3 de la Ley del Suelo y 44 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

Tercero.-Notificar esta Resolución al Ayunta-
miento de Totana y a los interesados en el expe-

diente .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Resoluciones sobre autorizacio-
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

99 1 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti•
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria.

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario:
Hidroeléctrica Española, S. A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.
e) Lugar de establecimiento :
Javali Nuevo .
d) Término municipal afecta-

do: Javalí Nuevo.
e) Finalidad de la instalación:
Sustituc. tramo de la LAMT.
f) Presupuesto:
3 .447.824 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: Celda sal. CT. «Javalf

Nuevo» .
Final : Entronque a/s en la ac-

tual línea.
Longitud: 252 metros .
Tensión de suministro : 11/20

kV.
Conductores : RRF-3P Al . 95 mi-

límetros cuadrados .
h) Expediente número:
A. T. 12.471 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifl-
caciones que se impongan en es-

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
closo-administrativo en un plazo de dos meses, des-
de el recibo de esta comunicación, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Murcia a 12 de noviembre de 1984.-El director

regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .
Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 20 de noviembre de
1984.-El director regional de In-
dustria, P. A .

992 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lodispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica.

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Aguilas .
d) Término municipal afec-

tado: Aguilas.
e) Finalidad de la instalación:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto:
4.338.838 pesetas.
g) Línea eléctrica :
Subterránea .

Origen: C. T. Paz.
Final : C . T. Sol .
Longitud: 155 metros .
Tensión de suministro :
20.000 V .
Conductores : RRF 3P 3(1x95)

Al .
Aisladores: Papel impregnado .
h) Centro de transformación :
Tipo: Obra .
Relación de transformación :

20.000±5%/398-230 V .
Potencia: 100 kVA .
i) Expediente número:
A . T. 12.473 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 20 de noviembre de
1984.-E1 director regional de In-
dustria, P. A.

993 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
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ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.

c) Lugar de establecimiento :
Pozo Estrecho .

d) Término municipal afecta-
do : Cartagena .

e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

g) Línea eléctrica :
Origen : L/ST. Albujón-Pozo

Estrecho .
Final: CTI. La Garrofa.
Longitud : 20 metros .
Tensión de suministro: 11/20

kV .

Conductores LAC-28/2 .
Aisladores : Cadenas de anclaje.
Apoyos: Metálicos .

h) Centro de transformación:
Tipo: Intemperie .

Relacián de transformación:
11/20.000±5%/398-230 V.

Potencia: 50 kVA .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresar
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

f) Presupuesto:
1.471 .823 pesetas .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

Dirección Regional de Ordenación del Territorio y
Medio Ambient e

994 Por don Joaquín López Castellanos, en re-
presentación de la Empresa Nacional d e

Petróleos, S . A., se ha solicitado de esta Consejería
autorización para la ejecución de las obras de «Ver-
tido al mar, mediante emisario submarino, de
aguas residuales industriales de la refinería de Es-

II . Administración Civil del Estado

i) Expediente número :
A. T. 12.478 .

combreras (Cartagena)», según proyecto del inge-
niero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio
Pedro Pons .

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el Real Decreto 884/1984, de 28 de marzo, y demás
disposiciones aplicables, se abre información pú-
blica, por plazo de 30 días, durante los cuales po-
drá ser examinado el regerido proyecto en las Ofi-
cinas de Medio Ambiente de estn. Consejerfa .

Murcia, 15 de noviembre de 1984 .-El consejero,
Ao sé 'Salvador Fuente Zorita .

Murcia, 20 de noviembre de
1984.-El director regional de In-
dustria, P. A .

1 . Delegación General del Gobierno

Número 7563

Habiendo solicitado la Empre-

sa de Servicios denominada BI-

COMSER, S . A., la devolución de

la fianza que tiene prestada en

este Centro, correspondiente a la

Entidad denominada Casino de

Cartagena, por permanecer cerra-

da dicha sala de bingo, se hace

pública dicha solicitud, para que

en el plazo de treinta días pue-

dan formularse las reclamaciones

que estimen pertinentes todas

aquellas personas físicas o Enti-

dad Jurídica que se considere

afectada por la petición formu-

lada .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el vi-
gente Reglamento del Juego del
Bingo .

Murcia, 22 de noviembre 1984 .
El secretario general .
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7550

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

ORDENACION LABORAL

Convenios Colectivos

VISTO el expediente del Convenio Colectivo de
Trabajo para la cComunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia», al que se le incorpora el acta de
adhesión de la Comisión Negociadora del mismo,
de fecha 12 de noviembre de 1984, y que ha tenido
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social con fecha 21 de noviembre de
1984, en la que figura el acuerdo adoptado por la
misma, de incorporar a todos los efectos, a las nor-
mas que se regulan por este Convenio, al personal
laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y, que queda relacionado en di-
cho docume?to, a partir del día 1 de septiembre de
1984, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la
que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar que el Acta de Adhesión del
personal laboral de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrita por la Comisión Nego-
ciadora del Convenio con fecha 12 de noviembre de
1984, se inscriba en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la
Comisión Negociadora del mismo .

Segundo -Remitir el texto original del Acta de
Adhesión al Convenio, al Instituto de Mediación, Ar-
bitraje y Conciliación para su depósito .

Tercero .-Disponer que el Acta de Adhesión sus-
crita por la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo, sea publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia a 21 de noviembre de 1984 .-El secre-
tario general en funciones de director provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Antonio Hereza Do-
mfnguez .

En Murcia; siendo las 10,30 horas del día 12 de
noviembre de 1984, REUNIDOS :

DE UNA PARTE: D. Diego Cola Palao, dofia Ma-
tilde Llorca de la Torre, don Angel Arruz Ramos,
don Antonio Conesa Parra y don Jorge Navarro
Olivares .

En su calidad de miembros de la Comisián Ne-
gociadora del vigente Convenio Colectivo del per-
sonal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y, en representación de

ésta. Según acuerdo del Consejo de Gobierno en
sesión celebrada el día 3 de mayo del p resente afio .

Y DE OTRA : Don Francisco Morales Zapata,
don Alionso Morenilla Ruiz, don Ramón del Aguila
Corbah,n, don Juan Saura Mármol, don Jesús Sán-
chez Castillo, don Pedro Navarro Navarro y don
Medesto Ortuño Parra .

Todos el!os contratados laborales de la extin-
guida ISiputacián Provincial, que intervienen en su
propio nombre y representación .

Ambas partes se reconocen mutuamente capaci-
dad para extender el presente documento, en base a
lo -Cual

MANIFIESTAN :

]° Que los indicados como contratados labora-
les de la extinguida Diputación Provincial, formula-
ron solicitud ante el Excmo . Sr. consejero de la
Presidencia, en fecha 18 de septiembre, por la que
ar;2xmeiltando no encontrarse acogidos a convenio
oolectivo al,mzno, deseaban acogerse al de esta Co-
munidad Autónoma, ocn efectos de 1 de septiem-
bre de 1984 .

2° n.,ue les representantes en este acto de la
Comunidad Autánoma de Murcia, vistos los opartu-
nos informes previos, y habida cuenta de su calidad
d.e miembros de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo del personal laboral al servicio de
la misma y conocedores, por tanto, del espíritu que
animaba a las partes negociadoras para la integra-
ción del Aersonal indicado en la manifestación an-
terior, muestran su conformidad con la adhesión
solicitada .

Por todo ello, ambas partes ACUERDAN exten-
der la presente

ACTA DE ADHESION :

Incorporar con efectos de 1 de septiembre de
1984 el ámbito de aplicación del vigente Convenio
Colectivo del personal laboral al servicio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia a : Don
Francisco Morales Zapata y don Alfonso Morenilla
Ruiz, con la categoría de AUXILIARES; don Ramón
del Aguila Corbalán, con la categoría de TECNICO
TITULADO MEDIO; don Juan Saura Mármol y don
Jesús Sánchez Castillo, con la categoría de OFICIOS
VARIOS ; don Pedro Navarro Navarro, con la cate-
goría de TECNICO NO TITULADO, y don Modesto
Ortuño Parra, con la categorfa de ADMINISTRA-
TIVO .

A partir de la fecha indicada los trabajadores
referidos se regirán, a todos los efectos, por el
me^ cior.ado Convenio .

Del presente documento se enviará copia, a los
efectos prevenidos en el artfculo 92 del Estatuto
de los trabajadores, a la Dirección Provincial de
Trabajo .

En rorueba, de conformidad, lo firman ambas par-
tes en el lugar y fecha antes indicados .-Firmas ile-
gibles .
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Número 7578

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Pago de indemnizaciones por ex•
propiación forzosa

Términos municipales de Totana
y Ojós (Murcia)

A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49, apartado 1 .0 del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, cüc-
tado para aplicación de la vigen-
te Ley de Expropiación Forzosa,
esta Dirección Facultativa ha
acordado señ.alar los días que des-
pués se mencionan, y hora de las
diez de la mañana, para procedcr

en los lugares que también se ci-
tan, al abono de los intereses de
demora correspondientes a las
fincas afectadas con motivo de las
siguientes obras del aprovecha-
miento conjunto Tajo-Segura .

Día siete de diciembre, en el
Ayuntamiento de Totana. Canal
de la margen derecha del Segura .
Tramo Alhama-Lorca . Expediente
de expropiación número tres . Tér-
mino municipal de Totana (Mur-
cia) . 07 .178.022/3605.

Día once de diciembre, en las
oficinas centrales de esta Confe-
deración, en Murc:a. Canal de la
Margen Derenha del Segura.Im-
pulsión de Ojós. Frpediente com-
plementario de expropiación nú-

mero tres . Término municipal de
Ojós (Murcia) . 07 .178.030/3609 .

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimiento de los propietarios
afectados, los cuales deberán acu-
dir los días y horas señalados,
bien personalmente o por medio
de persona provista de poder no-
tarial suficiente para este acto,
para hacerles efectivos los intere-
:-es de demora que les correspon-
den, debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Identi-
dad .

Murcia, 22 de noviembre 1984.
El ingeniero director, Aurelio Ra-
mírez Ca.!lardo .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 7607

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .
Doy fe : Que en el expediente

de juicio de f'altas número 2 .015/
84 sobre hurto se ha dictado la
siguiente providencia :

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas.-Murcia a 21 de no-
viembre de 1984. Dada cuenta,
se señala para la celebración del
correspondiente juicio de faltas
el día 18 de diciembre y hora
de las 9,10, para cuyo día y ho-
ra serán convocados el sefior
fiscal de Distrito y las partes,
entregándvose la oportuna cédu-
la de citación al agente judicial
de este Juzgado, para la cita-
ción en concepto de denuncian-
te y denunciado, citando al pri-
mero por medio de cédula de ci-
tación y al denunciado por me-
dio de edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», por
encontrarse en paradero desoo-
nocido. Lo manda y firma S . S .a,
doy fe .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al de-
nunciado Simon Úwe-Jürgen, que
se encuentra en paradero desco-

nocido, expido la presente para
su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
que firmo en Murcia a 21 de no-
viembre de 1984 .-E1 secretario,
José Abenza Lerma. V° B°, el
juez de Distrito, Jaime Giménez
Llamas -Rubricados .

* Número 694 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Por tenerlo así acordado en au-
tos de mayor cuantía núm. 1.326
de 1983, seguidos a instancia de
Cooperativa Fruticonservera de
Murcia, representada por el pro-
curador Sr. Aledo Martínez, con-
tra doña María Elisa Fenoy Gar-
cía y esposo a los fines del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, que giran bajo el nombre
«Licores Fenoy o Almacenes Fe-
noy», con último domicilio cono-
cido en Fuenlabrada, Madrid, ca-
rretera de Toledo, Km . 17,300,
hoy en ignorado_paradero, por
medio de la presente se emplaza
a dicha demandada, y se notifica

al esposo la existencia del proce-
dimiento a dichos fines, a fin de

que en el plazo de catorce días
que vienen concedidos en razón
de la distancia, comparezcan en
los autos personándose en forma
legal, previniéndoles de que de
no verificarlo le parará el perji.ti~-
cio a que hubiere lugar en De-
recho .

Igualmente se les notifica que
por cuenta y riesgo de la parte

actora se ha decretado embargo
preventivo para responder de la
cantidad de 10 .308 .351 pesetas de
principal reclamada, sobre Urba-
na. Parcela de terreno en término
de Fuenlabrada, donde llaman
Tajapiés, y camino de Pinto, de-
nominada parcela número seis,
que tiene una superficie de mil
trescientos cincuenta metros, cin-
cuenta y seis decímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Fuenlabrada (Ma-
drid), Sección 3', libro 2, tomo
1 .016, folio 99, finca 262, que pro-
cede del tomo 875, libro 614 de
Fuenlabrada, finca 50 .330 .

Y pa.ra que sirva de emplaza-
miento y notificación en forma a
dicha demandada y esposo, y su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», y de
Madrid, se expide el presente .

Dado en Murcia a veintinueve
de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El secretario,
Dionisio Bueno García .



Pagina 3808 Murcia, 29 de noviembre de 1984 Número 274

' Número 758 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 636/84, se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por Juan Solans Latorre Suceso-
res, S . A ., contra don Manuel Gar-
cía Salmerón, en reclamación de
93 .072 pesetas de principal y pe-
setas 75.000 más para intereses,
gastos y costas, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por primera
vez y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 1 de febrero
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de justicia, segun-
da planta, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer •a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2: -Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20%
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3.~El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.a--C1ue desde que se anuncie
la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20%
del tipo de la subasta, o acompa-
ñando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1.-Un horno eléctrico y de le-
ña, marca Sebastiá, tipo 4, tasado
en 250 .000 pesetas .

2 .-Una amasartiora marca La
Perfecta Sebastiá, de Barcelona,
cuba de acero inoxidable, con mo-
tor eléctrico acoplado, tasada en
80.000 pesetas.

3 .-Un peso de 3 Kg, marca
Mobba, tasado en 4 .000 pesetas .

4 .-Un vehículo Citroen Dyan e
6, tipo 400, matrícula MU-3222-N,
tasado en 180 .000 pesetas .

Total : 514 .000 pesetas

diligenciamiento al procurador
Sr . García García, notificándosele
la presente providencia en forma
legal .-Lo provee, manda y firma .
SS fl . Doy fe .-Emilio Briones.-
Ante mí: Ascensión Martín .-Ru-
bricados» .

Dado en Cartagena a quince de
octubre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-El juez de ascenso,
Emilio Briones Barroso.

Dado en Murcia a 21 de noviem-
bre de 1984 .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

Número 7546

* Número 6882
DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Emilio Briones Barroso, juez
de ascenso titular del Juzgado
de Distrito número Uno de Car-
tagena.

Por el presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio verbal
de desahucio, bajo el número 112
de 1982, a instancias del procura-
dor don José Antonio García Gar-
cía, en nombre y representación
de doña Victoria Ros Jiménez,
contra la demandada doña Beni-
ta Vázquez Vega, mayor de edad,
viuda y de esta vecindad, en la
actualidad en ignorado paradero,
en cuyos autos ha recaído la si-
guiente

«Providencia: Juez . Cartagena,
quince de octubre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-Dada
cuenta, y

Como se solicita por el procu-
rador de la actora en estos autos,
don José Antonio Garcfa Garcfa,
apercíbase de lanzamiento a la
demandada doña Benita Vázquez
Vega, a fin de que, en el término
de quince días, deje libre y a dis-
posición de la actora el local de
negocios objeto de autos, sito en
calle Submarino número 68, ba-
jo, del barrio de Peral, de esta
ciudad, y para que se lleve a efec-
to y estar dicha demandada en
ignorado paradero, líbrese edicto
para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
que se remitirá al excelentísimo
señor delegado de Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, por término de
10 días, que se entregará para su

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .

Doy fe: Que en el expediente
de juicio de faltas número 1 .760/
84, sobre lesiones leves, contra
Juan Rodríguez Fernández, se ha
dictado la providencia que sigue :

Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas . En Murcia a 16 de
noviembre de 1984 .

Dada cuenta y visto que el de-
nunciado es desconocido en el
domicilio que se indica, procé-
dase a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, para
lo cual se señala el día 8 de ene-
ro y hora de las 10,35, en la sala
audiencia de este Juzgado, a cu-
yo efecto convóquese al Ministe-
rio Fiscal y cítese a las partes
debiendo comparecer c o n las
pruebas de que intenter- valerse y
con la advertencia de que si no
lo verifican ni alegan justa cau-
sa para ello, les parará el per-
juicio a que haya lugar en Dere-
cho . Cítese al denun^iado que se
halla en ignorado paradero por
medio de edictos que se publica-
rán en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Lo manda y rubrica S. St, de
que doy fe .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al de-
nunciado Juan Rodríguez Fer-
nández, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», que firmo en Murcia a
17 de noviembre de 1984 .-El se-
cretario .-V ° B°, el juez de Dis-
trito número Cuatro, Jaime Gi-
ménez Llamas .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO
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Que en los autos de separación
conyugal, seguidos en este Juzga-
do bajo el número 306 de 1984,

seguidos a instancias de doña
Angeles Cano Martínez, la cual
tiene concedidos los beneficios de

pobreza, contra don Fulgencio
Lázaro de Egea, aparece dictada

sentencia, cuya cabecera y parte
dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a veintiséis de junio de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Vistos por, Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, magistrado-juez
de Primera Instancia número
Tres de esta capital, los presen-
tes autos de separación matrimo-
nial, seguidos en este Juzgado con
el número 306 de 1984, a instan-
cias de doña Angeles Cano Martí-
nez, mayor de edad, casada, veci-
na de Murcia, representada por el
procurádor don Antonio Gonzá-
lez Sánchez, bajo la dirección del
letrado don Luis de Ayala Sán-
chez, contra don Fulgencio Láza-
ro de Egea, mayor de edad, funcio-
nario, vecino de Murcia, declara-
do en rebeldía .

Fallo: Que estimando, como es-

timo, la demanda deducida en el
presente procedimiento por el
procurador don Antonio Gonzá-
lez Sánchez, en nombre y repre-
sentación de doña Angeles Cano
Martínez, contra el demandado

don Fulgencio Lázaro de Egea, en
situación procesal de rebeldía, de-
bo decretar y decreto la separa-
ción matrimonial de las partes,
con todos sus efectos legales, res-
pecto del matrimonio contraído

por ellos en Murcia, el día diecio-
cho de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y siete, relegando pa-

ra el período de ejecución, la
adopción de las medidas definiti-
vas que procedan a petición de
cualquiera de las partes, dejando

mientras tanto subsistentes las
provisionales acordadas en la pie-

za separada, las que en tal senti-

do se ratifican, y todo ello sin ha-

cer declaración expresa sobre el
pago de las costas procesales .-
Andrés Martínez de Salas y Ca-
yuela.-Rubricada» .

Y con el fin de que sirva de cé-
dula de notificación en forma al
demandado don Fulgencio Lázaro

de Egea, expido la presente en
Murcia a dieciocho de octubre de
mil novecientos ochenta y cua-

tro.-El secretario, Julián Ruiz

Gómez .

* Número 7560

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Isabel Moreno de Viana y
Cárdenas, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y su
partido .
Hago saber: Que en este Jur

gado de mi cargo se siguen au-
tos de juicio ejecutivo número
639/83, a instancias de Banco
de Bilbao, S . A., contra la mer-
cantil Mar y Pesca, S. A., domi-
ciliada en Playa Honda, Cabo
de Palos, Cartagena ; don Fran-
cisco José Sánchez Abril, con
domicilio en Primo de Rivera nú-
mero 5; doña Eusebia Pérez
Garcerán, esposa del anterior y
del mismo dcmicilio : don Fran-
cisco Balsalobre Pedreño, con
domicilio en Ctra. Madrid, s/n .,
Cartagena ; dcña Isabel Diez Or-
tega, esposa del antPrior e igual
domicilio don José Balsalobre
Díez, con domicilio en Plaza de
España número 5, Cartagena, y
doña Elvira Muñoz Rodríguez,
esposa del anterior y con el mis-
mo domicilio, en reclamación de
6 .000.000 de pesetas, importe del
principal y costas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda ~
tercera vez, los siguientes in-
muebles propiedad de los deudo-
res den Josá Balsalobre Diez y
doña Elvira Muñoz Rodríguez .

«ApartamFnto diecisiete, calle
cinco, en planta segunda de los
Apartamentos El Parque, bloque
I, en La Manga del Mar Menor,
término de t^artagena . Mide una
superficie de 75,93 m? . Inscrita

al folio 244 del libro 92 de la se-
gunda sección . Finca núm . 7 .263 .
Inscripción 1!. Tasada en pese-

tas 2 .000 .000» .
«Piso 3^ derecha de la casa

número 4 de la Plaza de Espa'
ña, de Cartagena, con una super-
ficie construida de 120 m?, 98
dm?, que linda : por su frente
rellenado, caja de escalera, hue-
co de ascensor, piso izquierda;

fondo, piso izquierda y aires de
la terraza; derecha entrando, ai-
res de la terraza y hueco de as-
censor y piso letra D, y por la
izquierda, aires de la Plaza de
España. Inscrita al tomo 125,
folio 197, finca 14.697, sección

San Antón, Registro de la Pro-
piedad de Cartagena . Tasada en
4.000 .000 de pesetas» .

«Una cuarenta ava parte indi-
visa que se concreta en la plaza
de garaje número 36 de : planta
de sótano destinado a aparca-

mientos, del edificio núm . 2 y 4
de la calle del Doctor Marañón
y número 4 de la Plaza de Espa-
ña, de Cartagena, con una su-
perficie de 1 .053 m? y 25 dm? .
Inscrita al tomo 121, folio 165,
finca 14 .614, sección San Antón .
R. Propiedad Cartagena. Tasa-
da en la cantidad de 500 .000
pesetas».

La subasta tendrá 1 u g a r la
primera el día 28 de diciembre,
a las 12 horas, por el tipo de ta-
sación . La segunda, el día 25 de
enero de 1985, a la misma hora,
por el tipo Ge tasación rebaja-
do en un 25%, y la tercera el día
25 de febrero de 1985, a la mis-
ma hora, sin sujeción a tiroo . Pa-
ra tomar parte en ellas deberán
íos licitadores consienar en este
Juzgado o establecimiento mi-
blico destinado al efecto el 200/o
de tipo por el que sale a subas-
ta, y en cuanto a la tercera, el
20% del tipo de la segunda .

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación en la pri-
mera; del tixo de tasación reba-
jado en un 25% de la segunda, y
la tercera será sin sujeción a
tipo.

La subasta se celebrará en la
sala audienc?a de este Juzgado,
Palacio de Justicia, 3 .2 planta,
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calle Angel Bruna núm. 21, 3°,
y los títulos de propiedad están
de manifiesto en Secretaría, don-
de pueden ser examinados y los
licitadores deberán conformarse
con ellos, y no tendrán derecho
a exigir ningún otro . La certifi-
cación de cargas se encuentra
de manifiesto en Secretaría, don-
de podrá ser examinada por los
interesados, entendiéndose que
los adjudicatarios los aceptan y
se subrogan en las mismas, sin
que se dedique - a su extinción
el precio del remate . Las postu-
.as podrán hacerse en -calida
de ceder el remate a un tercero.
En todas las subastas, desde su
anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
iunto al importe de lo consig-
nado del 20% o el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos
efectos que las realizadas en ei
acto de la subasta .

Cartagena a 19 de noviembre
de 1984.-La magistrado - juez,
Isabel Moreno de Viana y Cár-
denas .-E1 5ecretario .

Número 6749

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de los de
Cartagena .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas que se tramita en este Juzga-
do con el número 540 de 1982, se
La dictado sentencia, siendo la
cabeza y parte dispositiva de la
misma del tenor literal siguiente :

«Senter.cia : En la ciudad de
Cartagena a veinte de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
El señor don Emilio Briones Ba-
rro2,c, juez de Distrito número
Uno de la misma, habiendo visto
las presentes actuaciones de jui-
cio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado con el número 540 de
1982, en virtud de atestado de la
Policía Municipal contra Juan An-
tonio Rodríguez Suárez, Ramón
Paz Labajo y Manuel Blanco Ro-
dríguez, como perjudicados Puri-
ficación Estévez Otero, María
Adriana Vázquez Pena, Aurora

Morales Gálvez, Manuel González
Raya, Miguel Navarro Valladares,
Valentín Marco Millár„ José Be lli-
do Torres y José María Pérez
García, y como presunto responsa-
ble civil subsidiario el Mi nisterio
de Defensa, en el que ha sido par-
te el Ministerio Fiscal por la falta
de lesiones y daños en tráfico .

Fallo : Que debo condenar y
condeno al inculpado en estos
autos Manuel Blanco Rodríguez,
comc resuonsable en concento de
Pntoz- de una falta de meramente
^;spJe imprudencia simple, con
resultado le Jesiones y daños, pre-
vista y penada en el art. 586-3 en
relación con el 600 del Código Pe-
nal, a la pena de 3 .000 pesetas de
multa, reprensión privada, priva-
ción del permiso de conducir por
término de un mes y al pago de
las costas de esta instancia .-De-
berá indemnizar: a Purificación
Estévez Otero en 6 .000 pesetas,
por los cuatro días de incapaci-
dad, a razón de 2 .000 pesetas dia-
rias; a Adriana Vázquez en 28 .000

, pesetas, por los catorce días de
incapacidad, a 2 .000 pesetas dia-
rias; a Aurora Morales Gálvez en
30.000 pesetas, por los quince días
de incapacidad laboral, a 2 .000
pesetas diarias; a Miguel Navarro
Valladares en 50 .000 pesetas, por
los 25 días de incapacidad, a 2 .000
pesetas diarias; a Valentín Mar-
to Millán no p rocede indemni-
zación al no sufrir impedimento
laboral, como igualmente a Ma-
nuel González Raya, al haberla
renunciado; a José Bellido Torres,
igualmente por renuncia y tam-
poco a José María Pérez García,
también por renuncia ; a Ramón
Paz Labajo en 1 .000.000 de pese-
tas por la secuela producida ; por
los daños materiales deberán sa-
tisfacer a Antonio Rodríguez Suá-
rez 213 .462 pesetas, valor pericial
de los daños producidos en su
coche, y a Ramón Paz Labajo en
267 .772 pesetas, por los produci-
dos en el suyo. Se declara la res-
ponsabilidad civil subsidiaria por
subrogación directa hasta el lí-
mite del S. O. A . del Fondo de
Garantía de Riesgos de la Circu-
lación y en cuanto exceda, la del
Miniterio de Defensa . Las indem-
nizaciones devengarán un interés
del 10 por 100 desde la fecha de la
presente sentencia hasta el día del
pago de la misma, según Ley de
26-12-80 .-Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo .-Firmado: E. Briones
Rubricado» .

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el
original a que me remito y para
que conste y sirva de notificación
en forma a Purificación Estévez
Otero y a María Adriana Vázquez
Pena y su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
libro el presente en Cartagena a
veintidós de octubre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-La se-
cretaria judicial, Ascensión Mar-
tín Sánchez .

* Número 7528

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi .-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 2 .019/83,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Banco de Murcia, S . A .,
contra don Antonio Hernández
Buendía y doña Adelina Galindo
Conesa, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por 1°, 2" y 3 .1 vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndo,>e señalado pa~rr,
el remate los días 12 de enero, 12
de febrero y 12 de marzo próxi-
mos, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones:

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceraa partes del
mismo y purliéndose hacer a ca-
:idad de cederlo a un tercero .

2' 'Dedo licitador nara tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por ln menos al
20 por ciento, efectivo de su va-
lcr, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 .a El rematante aueda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio dei
remate .
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4' Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el ti-
po de tasación, para la segunda
con, rebaja de1 25% y para la
tercera, en su caso, sin sujeción
a tipo.

5' Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido
importe del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una máquina cepilladora,
marca «Hunto», con motor eléc-
trico a c o p l a do, valorada en
97.000 pesetas .

- Un aparato de sierra circu-
lar, marca «Centauro», valorado
en 150 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 8 de no-
viembre de 1984.-Abdón Dfaz
Suárez .-El secretario .

Número 6884

DISTRITO

NUMERO UNO DE ORENSE

Don Antonio Manso Sotelo, oficial
de la Administración de justi-
cia, en funciones de secretario
del Juzgado de Distrito Decano
de Orense .

Doy fe y certifico: Que en los
autos de juicio de faltas número
719 de 1983, sobre estafa, de la
cual son autores Manuel Yáñez
Aquiles y Manuel Velasco Muñoz,
aparece la siguiente

TASACION DE COSTAS :

Que practica el secretario del
Juzgado de Distrito número Uno
de Orense, de las causadas en el
juicio de faltas, tramitado en es-
te Juzgado con el número 719 de
1983:

TASAS JUDICIALES :

Registro, 40 pesetas .
Por una suspensión juicio, 90

pesetas .
Tramitación juicio, 220 pesetas .
Cumplimiento un exhorto, 60

pesetas .

Expedición un exhorto ; 110
pesetas .

Ejecución de sentencia, 70 pese-
tas .

Pólizas de Mutualidad Judicial,
360 pesetas .

Dietas y locomociones en exhor-
to, 1.250 pesetas .

Indemnización a favor de Hotel
San Martín», 6 .765 pesetas .

Calculado para reintegro del
juicio, 500 pesetas .

Total : 9 .465 pesetas

Importa la anterior tasación de
costas las figuradas nueve mil
cuatrocientas sesenta y cinco pese-
tas, salvo error u omisión, corres-
pondiendo pagar a los penados
Manuel Yáñez Aquiles y Manuel
Velasco Muñoz dicha cantidad por
mitad entre los mismos .--0rense
a veintitrés de octubre de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .-El
secretario, Antonio Manso Sote-
lo .-Rubricada».

Y para que conste y su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a fin de que
sirva de notificación y vista de la
tasa de costas, por tres días, al
penado en ignorado paradero,
Manuel Velasco Muñoz, expido la
presente que firmo y sello en
Orense a veintitrés de octubre de
mil novecientos ochenta y cua-
tro.-El secretario, Antonio Man-
so Sotelo .

* Número 7004

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los autos de divorcio segui-
dos en este Juzgado bajo el nú-
mero 430 de 1984, a instancia de
don José Luis de Béjar Martínez,
contra doña Patricia Francés
King, se ha dictado sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del siguiente tenor lite-
ral :

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a trece de octubre de mil
noaecieiztos ochenta y cuatro.-
Vistes p^r mí, José AbeIlán Mur-
cia, maFistrado-juez de Primera
Iinstanr,ia número Tres de esta
capital, los presentes autos de di-
vorcio, seguidos en este Juzgado,
eon el número 430 de 1984, a ins-

tancia de don José Luis de Béjar
Martínez, mayor de edad, casado,
industrial, vecino de Murcia, re-
presentado por el procurador don
Juan Tomás Muñoz Sánchez, bajo
la dirección del letrado don Gre-
gorio Piñero Sáez, contra doña
Patricia Francés King, mayor de
edad, ca5a.da, en paracj*ero desoo-
nacido, declarada en rebeldía, en
cuyos autos es parte el Ministe-
rio Fiscal, y

Fallo : Que estimando la deman-
da de divorcio interpuesta por
don José Luis de Béjar Martínez,
contra doña. Patricia Francés
King, en situación de rebeldia
procesal, debo declarar y declaro
disuelto su matrimonio, sin clar
lugar a acordar sobre la medida
solicitada, que podrá ser pedida
en ejecución de sentencia, y todo
ello sin hacer expresa declaración
sobre las costas .-Notifíquese es-
ta sentencia a la demandada en
rebeldía, en la forma prevenida
en el artículo 769 de la Ley de En-
juiciamiento Civil . Y una vez fir-
me esta resolución, a los efeotos
determinados en la disposición
adicional novena de la Ley 30/
1981, de 7 de julio, comunfquese
de oficio para su anotación en las
inscripciones de los afectados por
ella, al Registro Civil de Murcia .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, m a n d o y firmo .-José
Abellán Murcia .-Rubricada».

Y por medio del presente se
notifica a la demandada doña Pa-
tricia Francés King, en ignorado
paradero, la sentencia transcrita
a los efectos legales .

Dado en Murcia a dieciocho de
octubre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-El secretario.

* Número 7527

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C)

EDICT O

Don Abdón Diaz Suárez, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 727-C/84,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por d o r - Isidoro Gómei Ro-
dríguez, representado p o r el
procurador don José María Ji-
méneti-Cervantes Nicolás, contra
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«Frigoríficos Bermejo, S . A.»,
con domicilio en Los Ramos, Es-
tación de Alquerías, Ctra . de Be-
niaján a San Javier, Km . 10, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término
de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, har
biéndose señalado para el rema-
te el día 26 de enero del próxi-
mo año de 1985, a sus once ho-
ras, en la sa'.a audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay .
s/n., Palacio de Justicia, segunda
planta, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1` Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con re-
baja del 25%, y para la tercera,
sin sujeción a tipo alguno .

2 .a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
20 por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.
3t El rematante queda su-

brogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embarga-
dos (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio
del remate .

4! Podrán 1 o s Interesados
desde el anuncio de esta subas-
ta hasta su celebración, hacer
posturas por escrito en pliego
cerrado, denositando en e s t e
Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación aludida
en el apartado 2" o acompañan-
do resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento al efecto
destinado, conservándose 1 o s
pliegos cerrados que serán abier
tos en el acto del remate al pu-
blicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que las que
se realicen en dicho acto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una cinta transportadora-
clasificadora - enceradora - lava-
dora, con motor eléctrico acoplN,
do. Valorada en trescientas mii
pesetas .

Para el supuesto de que en la
primera s u b a s t a no hubieran

postores, se señala para la segun-
da subasta, el día 28 de febrero
próximo, a las once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
con las mismas condiciones es-
tablecidas para la anterior, ex-
cepto el tipo de tasación que ex-
perimenta una rebaja del 25°i° .

Asimismo y para el caso de
que tampoco hubiesen postores
en la segunda subasta, se señala
para la tercera el día 23 de mar-
zo de 1985, a sus once horas, en
la sala audiencia de este Juz-
gado, la cual se celebrará sin
sujeción a tipo.

Dado en Murcia a 19 de no-
viembre de 1984.-Abdón Díaz

Suárez.-El secretario .

* Número 7531

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy ,

juez de Primera Instancia de

la ciudad de Mula y su parti-
do .

Hace saber: Que por auto de
fecha 13 de noviembre de 1984,
dictado en el expediente de sus-
pensión de pagos de la entidad
mercantil Hermanos Vera, S . A.,
con domicil+o social en Molina
de Segura, Polígono La Polvoris-
ta, s/n ., representada por el pro-
curador don Octavio Fernández
Herrera, que en este Juzgadó se
sigue al número 351/84, se ha
declarado a la mencionada en-
tidad en estado de suspensión
de pagos e :nsolvencia provisio-
nal, y se convoca a Junta Gene-
ral de Acreedores, señalándose
para dicho acto las once horas
de la mañana del día 11 de ene-
ro de 1985, en la sala de audien-
cias del Juzgado de Primera
Instancia de Mula, Avda. Los
Mártires, significándose que has-
ta la indicada fecha estarán a
disposición de los acreedores en
la Secretaría del Juzgado los
documentos a que se refiere el
artículo 10 de la Ley de 26 de
julio de 1922 .

Dado en Mula a 13 de noviem-
bre de 1984 -Juan Antonio Jo-

ver Coy.-El secretario .

* Número "6879

DISTRITO

NUM. TRES DE ALICANT E

Notificación y vista

Que en los autos de juicio de
faltas número 735 de 1982, sobre
daños por imprudencia, contra
Cayetano Santiago Moreno, se ha
practicado la siguiente

TASACION DE COSTAS :

Que cumpliendo lo ordenado
practica el secretario que suscri-
be en el juicio de faltas número
735 de 1982, seguido contra Caye-
tano Santiago Moreno, por los
conceptos siguientes:

MULTA :
A Cayetano Santiago Moreno,

3.000 pesetas .

INDEMNIZACIONES:
A Antonio Hernández Ferres,

16.446 pesetas más intereses de-
vengados hasta la fecha de 528
pesetas .

OTROS CONCEPTOS :

Reintegros calculados, 515 pese-
tas .

Honorarios del perito señor
García Belmar, 600 pesetas .

Dieta y locomoción, D. C. 4' ,
Agt . y Aux., 700 pesetas .

Mutualidad Judicial, 360 pese-
tas .

Total: 22.149 pesetas .
Registro, 60 pesetas .
Diligencias previas, 70 pesetas .
Exhortos y C . órdenes, 210 pese-

tas.
Juicio, 500 pesetas .
Ejecución, 70 pesetas.
Cit ., Not . y Empl ., 120 pesetas .
Suspensión, 100 pesetas .
Total : 1 .130 pesetas .
Tasación de costas, 380 pesetas .
Suma total : 23.659 pesetas .
Importa la anterior tasación de

costas, s. e. u o., las figuradas
veintitrés mil seiscientas cincuen-
ta y nueve pesetas .

Alicante a veintitrés de julio
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-El secretario» .

Y para que sirva de notificación
y vista por término de tres días
a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a don
Cayetano Santiago Moreno, ac-
tualmente en ignorado paradero,
expido la presente en Alicante a
veintitrés de julio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-El se-
cretario .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTO S

* Número 7353

CARTAGENA

Relación de opositores admiti-
dos y excluidos a las pruebas
en que consiste la oposición pa-
ra la provisión en propiedad de
doce plazas y las que vaquen de
policías municipales del Excmo .
Ayuntamiento de C a r t a g e n a,
aprobada por la Comisión Muni-
cipal Permanente de fecha 2 de
noviembre de 1984 .

ADMITIDOS :

1 . Abellán Martínez, Cristóbal .
2 . Agudo Muñoz, Agustín .
3 . Agüera Freire, Juan E .
4. Alavés Matas, José.
5 . Alcaraz Martínez, Alfonso .
6 . Alcaraz Martínez, Juan .
7. Alcaraz Rivas, José .
8 Aledo Martínez, Pedro J .
9. Algarata Heredia, Miguel .

10 . Andreo Marfn, Santiago
11 . Andreo Raja, José .
12 . Angosto Martínez, José .
13. Aranda Roca, Pedro .
14. Ardil López, Salvador .
15. Avilés Albert, Caridad .
16 . Ayala García, Salvador J .
17 . Baños Romero, Pedro .
18. Baenas Martínez, José M? .
19. Ballester Celdrán,

Leoncio Fco .
20 . Ballester Vera, Pedro Luis .
21 . Barbero Menárguez,

Antonio .
22 . Barranr,o Albalat, Fernando .
23 . Bastida Caracuel ,

Enrique J.
24 . Bastida Sánchez, Pedro .
25 . Bel Gómez, Francisco J .
29 . Belmonte Ureña, Jorge J .
27 . Bernabé García, Antonio .
28 . Bernal Aparicio, José

Antonio .
29 . Bernal Cavas, Agustín .
30 . Bernal Cegarra Pedro.
31 . Bernal Conesa, José .
32 . Bernal Martínez,

María Dolores .
33 . Bernal Pérez, Ana María .
34 . Bernal Sánchez, M.a Ignacia .
35 . Bernal Zamora ,

María Dolores .
36. Blázquaz Vera, Andrés M .
37. Bobadilla Paredes,

Antonio R .
38. Bueno Fernández, Juan Feo

39. Cañavate Díaz, Francisco .
40. Cañavate Morell, Asensio .
41. Cañavate Victoria, Luis .
42 . Cabello Ros, José Juan .
43 . Campos Esteban, Simón .
44. Cánovaa Burruezo ,

Juan Pedro .
45 . Caparrós García, Marcelo .
46 . Caparrós Navarro ,

Juan José.
47. Caracena Blázquez, Josefa .
48 . Carcelén Fresneda ,

José Luis .
49. Carralero Aroca, Mariano .
50. Carretero Saura,

Victoriano .
51 . Carrillo Conesa, Francisco .
52. Carrillo Navarro,

José Roque .
53 . Carrillo Sánchez, Pedro .
54 . Castaño Angosto, Juan José .
55. Castillo Martínez, Manuel .
56 . Castillo Sabater, Benjamín .
57. Castro Bautista

José Antonio .
58. Cazorla Ros, Diego Manuel .
59. Cegarra Campillo, Carmelo .
60 . Celdrán García Diego .
61 . Celdrán Vera, Juan José .
62 . Clares Salinas, Juan

Antonio.
63 . Conesa Bas, Vicente .
16 4 . Conesa Fernández, Antonio .
65 . Conesa López, Isidro Ginés .
66. Conesa Mendoza, Juan

Miguel .
67 . Conesa Zamora, Jorge .
68 . Cortado Belmonte,

Francisco Javier.
69 . Cos Zapata. José Manuel .
70. De Benito González,

María Pilar .
71 . De Haro Agiiera, Alfonso

Carlos .
72 . De Haro Martínez,

José Luis .
73. Del Amor Paredes, Hilarfo .
74. Díaz García, M` Carmen.
75. Díaz Martínez, Ramón.
76 . Díaz Méndez, Lázara.
77. Díaz Noguera. Juan José .
78 . Díaz Ponce, Juan .
79 . Díaz Rañales, María Jesús .
80. Donayo González,- Pedro.
81 . Ee;ea IQlesias, José .
82. Eaea Molero, Ginés José.
83 . Esninosa Pastorín ,

Pedro Antonio .
84. Fstornei_1 Vintoria, Jesús .
85. Fernánr3ez Gómez,

Fernandc . ' -
86. Fern.ández-Caro Gómez,

Dieáo .
87 . Ferrer Marin, Francisco .

88. Fuentes Caparrós,
Francisco .

89 Galián Agüera, Pedm.
90 . Gallego Coronas, Ernesto .
91 . Gálvez Nartín, Faustino .
92 . Gálvez Martínez, Antonio .
93 . García Agüera, Francisco .
94. García Arnaldos ,

Bartolomé.
95. García Caballero, Manuel .
96. García Campillo ,

Antonio José .
97. García Caparrós, Antonio .
98. García Carvajal, Rafael .
99 . García Conesa, Gregorio .

100. García Díaz, Juan.
101 . García Fernández, Erasmo .
102. García Garcfa, Narciso .
103 . García Fernández ,

José Pedro .
104 . García Fernández, Rosario .
105 . García López, Bernabé .
106 . García Martínez, Blas .
107 . García Martínez,

Genaro Fdo .
108 . García Martínez, Juan José .
109 . García Sánchez, Juan .
110 . García Zapata, Antonio .
111 . García-Bayonas Ruiz,

Emilio .
112 . Gascón Leal, Juan .
113 . Gómez Cánovas, Francisco .
114. Gómez García, Manuel .
115 . Gcnzález Balsera ,

Alfonso A .
116. González Gil, Salvador.
117. González Marín. Fernando.
118 . González Pérez, Manuel .
119. Guerrero Alonso, Javier .
120. Guillén Pérez, Juan Manuel .
121 . Guillén Pérez, Julián .
122 . Gutiérrez Martínez, Teresa .
123. Gutiérrez Mendoza,

Juan Francisco .
124. Gutiérrez Sánchez,

Alejandro.
125. Gutiérrez Vidal,

Leandro Matías
126. Hernández Belmonte,

Francisco José .
127. Hernández Martínez,

Francisco G . -
128 . Hernández fiorres, _

Andrés Javier .
129. Herrera Albarracín,

Juan Jesús .
130 . Huertas Rébato,

Francisco J .
131 . Iglesias Viudes, José Luis .
132 . Inglés Vicente, Pedro .
133 . Izquierdc Martín . Benito .
134 . Jiménez García Francisco .
135. Jiménez Pérez, Antonio.
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136 . Jiménez Sánchez,
José Manuel.

137 . Jiménez Sánchez,
Juan Angel .

138 . Juan Soriano, José .
139. Latorre Moya, Francisco .
140. Liarte Agüera, José .
141 . Liarte Escudero,

Antonio Manue'_ .
142. Lidón Sánchez, Luis .
143. López Andrés, Juan José .
144. López Bayardo,

Jesús Andrés .
145 . López Conesá, Germán .
146 . López Díaz, Francisco .
147 . López Fuertes, Miguel .
143 . López García, Antonio .
149 López Hoyos, M ° Angeles .

150. López Saura, Prudencio .
151 . Lorca Antón, Juan Manuel .

152. Lorente Fuentes ,
José Manuel .

153. Lorente Lloret, Sergio .
154. Lorente Pedrero, Francisco .
155. Lorenzo García, Sebastián .
156. Lucas Guillén, José Antonio .
1.57. Madrid Martínez, Dolores .
158. Madrid Ubeda, Francisco .

159. Mancera Jaramago, Miguel .
160 . Marchan Zaplana, Isidoro .
161. Marco Pérez, Francisco

Luis .
162 . Marín Collado, Manuel J .
163. Marín Jiménez, Antonio .
164. Marín Ríos, Pedro.
165 . Martín Hermosilla, Pedro .
166. Martín Pérez, Manuel .
167. Martín Sánchez Francisco .
168. Martínez Andrés ,

Juan Antonio .
169. Martínez Bernal, Juan Fco .
170. Martínez Buendía, Ramón .
171. Martínez Cánovas ,

José Luis. -
172. Martínez Cánovas, Sergio .
173.Martinez Díaz, Miguel .
174. Martínez Doménech, Juan .
175. Martínez Egea, José

Antonio .
176. Martínez García, Jacinto.
177 . Martínez Hernández,

Ignacio .
178 . Martínez Martín, Rafael .
179. Martínez Nicolás,Diego.
180. Martínez Nicolás ,

Juan Antonio .
181 . Martínez Olmo, Diego .
182. Martínez Paredes,

Fernando .
183. Martínez Pérez, Ana

Brígida .
184. Martínez Piñero ,

Antonio José .
185. Martínez Rodríguez,

María del Carmen .
186. Martínez Ruiz, Mariano .
187 . Martínez Saura, Alfonso.
188 . Martínez Serrano,

Fulgencio Francisco .
189 . Martínez Torres, José .

190 . Martínez Vera, Andrés .
191 . Mateo Iranzo, Pedro José .
192 . Mateo Jiménez, José

Antonio .
193. Mateo Martos, José .
194 . Mateos Blázquez, José .
195 . Mayordomo García,

Francisco.
196 . Megal Cifuentes, Antonio .
197 . Mendoza García, Joaquín .
1 .98. Mendoza Martínez, José .
199. Meroño Campillo, Bernabé .

200 . Meroño Sánchez, Pedro .
201 . Miñarro Mena, José .
202 . Millán Mufioz, Francisco .
203. Montejano Martínez,

Francisco .
204. Montesinos Montero,

Antonio .
205. Montoro Ortega, Ginés.
206 . Morales Martínez ,

Domingo Jesús .
207. Moreno López, Antonio .
208. Moreno Ojeda, M. Isabel .
209. Moreno Peñalver, Antonio .
210. Moreno Saura, José.
211 . Moreno Yacobis, Pedro .
212 . Moya Alguacil, Marcial .
213 . Moya Gómez, Luis Miguel .
214. Muñoz Campillo . Francisco .
215 . Muñoz Manzano, Froilán .
216. QVluñoz Rodríguez, Juan .
217. Munuera Sánchez,

Carlos Ginés .
218. Nadal Romero, José.
219. Navarro Aracil, Salvador .
220. Navarro Campillo ,

José Ramón.
221. Navarro Conesa, Inocencio .
222. Navarro Sánchez, Juan .
223. Nicolás Cano, José Antonio .
224. Olmos Molina, Joaquín .
225 . Ortega Muñoz, Antonio .
226 . Otón Cano, Emilio .
227. Otón Sánchez, Ginés Fco .
228 . Padilla Marín, José .
229 . Paredes Valero

Encarnación.
230. Paredes Zamora ,

Fernando José .
231 . Parra Sicilia, Bartolomé .
232 . Pascual Martínez-Viergol,

Miguel L .
233. Pastor Clemente Antonio.
234. Pastor Mira, Francisco

Javier .
235. Patiño Gea, Miguel Angel .
236. Peñalver Rodríguez, Tomás .
237. Pedreño Hernández, Lucas .
238. Pedreño y Olmos,

Alejandro .
239. Pelegrín Martínez, Manuel .
240 . Pelegrín Pertusa, Antonio

Victorisno .
241 . Pérez Arroyo, Hilario .
242 . Pérez Bonet, Adela .
243 . Pérez Carrasco

María Dolores .
244. Pérez Jiménez, Domingo.

245. Pérez Munuera, Miguel
Fulgencio.

246. Pérez Nieto, Simón .
247. Pérez Salas, Ar_tonio .
248 . Pérez Saura, Pedro .
249 . Pérez Usea, Patricio .
250. Peris Sánchez, Sebastián .
251 . Pinilla Benito, Juan

Francisco .
252. Plazas García, Juan .
253 Raja Moreno, Manuel .
254. Requena García, Emilio .
255. Reynoso Díaz, Salvador .
256. Ríos Fernández, Emilio .

José.
257. Rípoll Rizo, José Luis .
258. Roca López, Florentina .
259. Roca Munuera ,

Encarnación .
260 . Roca Olivares, Francisco .
261 . Rodríguez Carles, Manuel .
262 . Rodríguez Clemente,

Ramón .
263. Rodríguez Martínez,

José Juan.
264. Rodríguez Ros, Santiago

Vicente .
265. Rodríguez Ruiz,

Francisco .
266. Romero Ortuño Julio .
267. Ros Alcaraz, Valentín.
268. Ros Cegarra, Jesús Luis .
269 . Ros Cegarra, Miguel .
270. Ros Cervantes, José.
271 . Ros Espinosa, Cristóbal .
272. Ros García, José.
273. Ros Jiménez, Félix José .
274 . Rosique García, José .
275 . Rosique Salas, Mariano .
276. Ruiz Marín, Juan Inocencio
277 . Ruiz Martínez, Cristóbal .
278 . Ruiz Rico, Agustín .
279. Ruiz Roca, Pablo .
280. Salleres Núñez, Fernando

Miguel .
281 . Sánchez Agüera Francisco

José .
282. Sánchez Carrión, Mariano .
283. Sánchez Conesa, Pedro .
284. Sánchez Díaz, Antonio

Pedro.
285. Sánchez Jiménez, Antonio .
286. Sánchez Martínez, Esther .
287. Sánchez Martínez, José

Manuel ,
288. Sánchez Miralles, Julio.
289 . Sánchez Pérez, Juan .
290 . Sánchez Pérez, Severo
291 . Sánchez Ros, José Antonio .
292. Sánchez Zabala ,

Juan Antonio.
293 . Sanz Duboy, Juan Carlos .
294. Sanz García, Juan Luis .
295. Sarnelli Castelo, Mario.
296. Saura Barainca Francisco.
297. Saura Martínez, José

Ramón .
298 . Saura Martínez, Mariano .
299. SavaIl Conesa, Angel .
300 . Segura Aznar, Diego .
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301. Segura Baños, Esteban .
302 . Segura García, José .
303 . Sevilla Carretero, Antonio
304. Sevilla Sánchez, Alfonso .
305 . Silla López, Diego .
306. Solano García, Mateo.
307 . Solano Parras, José.
308. Soto Bernal, Manuel .
309. Soto Fernández, Fulgencio .
310 . Soto Fernández, Manuel .
311. Subiela Paredes, José

Antonio .
312. Tobal Pérez, Juan Ramón .
313. Torregrosa Nicolás,

Alfonso .
314. Torres Ballesta Mariano .
315 . Torres Martos, Juan .
316 . Torres Pedrero Pedro.
317. Torres Rojo, Pedro Juan .
318 . Trigueros Robles, Mariano .
319. Usero Molina, Antonio .
320. Valero Gutiérrez, Rafael .
321. Velázquez Izquierdo ,

María Angeles .
322. Vicente Larios, Andrés .
323. Vidal Vergara, Alfonso

Ramón .
5124. Villada Martínez, Luis .
325. Villada Martínez, Pedro.
326. Vivancos García, Tomás .
327. Vives Gallego, Bartolomé .
328. Zapata Cervantes, Antón .

EXCLUIDOS :

No cumplen la base segunda,
apartado B :

1 . Mena Sánchez, Juan .

2. Valverde Azuar, Santiago .

No cumplen la base segunda,

apartado C:
3. Conesa Murcia, Antonio .
4. Fernández Gómez, Juaq.
5. González Sánchez, Jesús .
6 . Martínez Romero,

Francisco.

7. Soler Martínez, Emilian4.

No cumplen la base segunda,
apartado H.

8. Alcaraz Saura, Benito .
9 . Angosto Soto, Francisco .

10. Bernal Lorente, Tomás .
11 . Campillo Sáez, Miguel .
12 . Díaz Morata, Angel .
13 . Fuentes Martínez, Antonio .
14. García Campillo, Gregorio

Angel .
15 . González Molina, Andrés .
16 . Larrosa Pérez, Jorge W .
17. Martínez Fructuoso,

Angel Feo .
18 . Martínez Pérez, Jesús Angel .
19 . Mirete Mercader, Fulgencio .
20. Pérez González, Antonio

José.
21 Pérez López, José Alvaro .
22. Requena Mulero, Angel .
23. Roca Sánchez, Mariano.

24. Rodríguez Ballester, Emilio .
25 . Silva Pereda, Fernando .

Lo que se hace público a te-
nor de lo dispuesto en el art ., 5,
apartado 2 r.el Reglamento de
Oposiciones y Concursos del 27
de junio de 1968, concediéndose
un plazo de 15 días para posi-
bles reclamaciones, contados a
partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pa-
sando a ser definitiva la misma
sin necesidad de nueva publica-
ción si no se presenta reclama-
ción alguna .

Cartagena. 9 de noviembre de
1984.-El alcalde .

* Número 7535

B U L L A S

EDICT O

El alcalde-presidente del Ilmo .
Ayuntamiento de Bullas,

Hace saber: Que ha sido ele-
vada a definitiva por no haberse
presentado r e c 1 a m aciones en
tiempo hábil el exoediente de
suplemento de crédito núm . 3
del Presupuesto Mu-zicipal Ordi-
nario para 1984, que ofrece el
siguiente resumen por capítulos .

ESTADO DE GASTOS

Capítulo; consignación anterior;
aumentos; bajas; consignación

final -

A) Operaciones corrientes
1 ^; 49.000 .000 ; 750.000 ;

750 .000; 49 .000.000 .
2 ^; 41 .022 .827; 1.322 .000 ;

550 .000; 41 .7 94 .827 .
3P; 8.031 :632 ; -; -; 8.031 .632 .
4 ' ; 5 .415 .000 ; -; -; 5.415 .000 .

B) Operaciones de capital
6 °; 30.862 .874; -

30.862 .874.
8 ^; 700.000; - ; 200 000 ;

500 .000 .
9 °; 3 .829 .632; -; -; 3.829 .632 .
Superávit : -; -; 572.000; -.
Totales : 138.861 .965 ; 2.072,000 ;

2 .072 .000; 135 .433 .965 .
Lo que se hace público en

ctunplimiento de lo dispuesto en
el artículo 16 .2 en relación con
el 14 .2 de la Ley 40/1981, de 28 de
octubre .

Bullas, 20 de noviembre de
1984.-E1 alcalde ,
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* Número 7284

LORC A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que el Excmo .
Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 7 de noviembre
de los corrientes aprobó ini-
cialmente el expediente de modi-
ficación de créditos núm. 1 en
el Presupuesto Municipal Ordi-
nario de 1984, por un importe
de 29.073 .000 pesetas . el cual que-
da expuesto al público por pla-
zo de quince días hábiles a efec-
tos de examen y reclamaciones
en la Intervención de este Ayun-
tamiento .

Transcurrido dicho plazo sin
que se hubieran presentado re-
clamaciones, el anterior acuerdo
se elevará a definitivo .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 8 de noviembre de
' 984.-El alcalde .

* Número 7542

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia ,

Hace saber: Que aprobados
por la Comisión Municipal Per-
manente en sesión celebrada el
día 14 de noviembre de 1984,
los padrones referentes a las
exacciones vnunicipales que se
expresan, quedan expuestos al
público en la Secretaría Munici-
pal por el plazo de quince días,
a efectos de examen y reclama-
ciones, siendo éstos los siguien-
tes :

- Solares sin edi°icar .
- Solares sin vallar.
- Tenencia de perros .
- Escaparates, portadas y vi-

trinas .
- Publicidad estática .
- Publicidad móvil .
- Publicidad sonora.
- Cotos de caza .
- Vados permanentes de ve-

hículos.
- Parada y situado de ve-

hículos S. P.

Alhama de Murcia, 15 de no-
viembre de 1984 .-El alcalde, Jo-
sé Ruiz Campillo.
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* Número 7526

MURCI A

EDICT O

En sesión ordinaria celebrada
con fecha 18 de septiembre últi-
mo, la Comisión Permanente del
Excmo . Ayuntamiento a d o p t ó
acuerdo, declarando en estado de
ruina el edificio sito en- calle San
Lorenzo, número 3, de esta ciu-
dad, como resultado de expe-
dRlente contradictorio tramitado
a instancia de los propietarios de
dicho inmueble .

Lo que se hace público para
cuantos puedan resultar interesa-
dos, y en especial de don Eloy
Toledo Ibáñez y doña Visitación
del Prisco, ocupantes del edificio
y cuyo paradero actual se desco-
noce, significándoles que, dentro
del mes siguiente a la publica-
ción de este anuncio, pueden in-
terponer recurso de reposición
contra la ;referida reso~ixción,
previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso - Adminis-
trativa de 27 de diciembre de
1956, pudiendo utilizar cualquier
otro recurso, si lo estiman con-
veniente, de conformidad con el
artículo 401 de la Ley de Régi-
men Local .

Murcia, 2 de noviembre 1984.-
El alcalde, P .D.

* Número 7512

MORATALLA

EDICT O

Aprobado por el Ilustre Ayun-
tamiento Pleno en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 2 de
noviembre de 1984, el «Proyecto
de ejecución primera fase del
restaurante, centro de servicios
y primera fase de la red de dis-
tribución de agua del cámping»,
de esta localidad, se expone al
público por espacio de ocho días
para oír reclamaciones, de con-
formidad a lo establecido en el
artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales y demás disposicio-
nes concordantes y en vigor so-
bre la materia. -

Moratalla, 16 de noviembre de

1984.-El alcalde, Antonio García

Arias .

Murcia, 29 de noviembre de 1984

* Número 7513

LORCA

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que aprobado el
Presupuesto de Inversiones para
1984, inicialmente, por acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento Pleno
de fecha 22 de octubre de 1984,
y habiéndose expuesto al público
para reclamaciones, por término
de quince días hábiles en el «Bo-
letín Oficial de 1a Región de Mur-
cia» número 248, de fecha 29 de
octubre de 1984, sin que se hayan
presentado, se eleva a definitivo
el Presupuesto de Inversiones,
cuyo resumen es el siguiente :

Importan los ingresos :

131 .558 .914 pesetas .

Importan los gastos :

131 .558 .914 pesetas .

Nivelado.

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 17 de noviembre 1984 .
El alcalde .

* Número 7532

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobados inicialmente por el
Pleno de la Cornisihn Gestora,
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 19 de noviembre del
actual, el expediente del Estudio
de Detalle do

- Dos manzanas ubicadas en
este municipio, en las calles La
Unión, Fuster, Concepción, San-
ta Isabel, San Fulgencio y Julio
Luis Melero promovido por la
empresa «Promociones La Cer-
ca, S. A.», estará de manifiesto
al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, con el expe-
diente instruido al efecto, por es-
pacio de quince días hábiles, con
arreglo a lo dispuesto en el art .
18 de la Ley 40/1981, durante
cuyo plazo ?ms interesados po-
drán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. -

Los Alcázares a 20 de noviem-
bre de 1984 -El presidente de
la Comisión Gestora, Manuel Me-
nárguez Albaladejo .

* Número 7533

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobados inicialmente por el
Pleno de la Comisión Gestora,
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 19 de noviembre del
actual, el exnediente de contribu-
ciones especiales, relativo a la
financiación, en parte, de las
obras de

- Urbanización de calles en
Los Alcázares. Programadas por
el Plan Provincial de Obras
Servicios 1984, estará de ma-
nifiesto al núblico en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días hábiles,
con arreglo e lo disnuesto en el
art. 18 de la Ley 40/1981, duran-
te cuyo plazo los interesados po-
drán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que
estimen oportunas .

Los Alcázares a 20 de noviem-
bre de 1981-El presidente de

la Comisión Gestora, Manuel
Menárguez Albaladejo .

* Número 7568

CARAVACA DE LA CRUZ

E D I C T C

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Caravaca de la Cruz .

Hace saber: Que por don Fer-
nando y don Nicolás Alcázar Mar-
tínez se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad
dé fabricación, oficinas y exposi-
ción de calzado en unos terrenos
sitos en Carretera de Granada.

Ló que en cumplimiento de- lo
establecido en 1a vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados, de al-
gún modo, por la mencionada ac-
tividad que se pretende instalar,
puedan formular ante este Ayun-
tamiento, precisamente por escri-
to, las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Caravaca de la Cruz, 20 de no-
viembre de 1984 .-El alcalde .
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S.ANTOMER A

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi presidencia,
el expedi'ente número 6 de «Mo-
dificación de créditos en el Pre-
supuesto de Inversiones 1984»,
queda expuesto al público por
plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales p,odrá ser exami-
nado en l-a Secretarfa del' Ayun-
tamiento y presentarse las recla-
maciones que se estimen perti-
nentes. -

Si no se formulare ninguna re-
clamación, el expediente se enten-
derá definitivaménte aprobado,
por haberlo así dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial .

Santomera, 21 de noviembre de
1984 .-El alcalde-presidente, Pe-
d'ro Campillo Jiménez . -

* Núniero 7524

SA.NTOMERA

EDICT O

Presupuesto- de Inversiones

En la- Secretaría-Intervención
de este Ayuntamiento se halla-ex-
puesto al público, a efectos de re-
clamaciones, los Presupuestos Or-
dinario e Inversiones para el
ejercicio de 1985, aprobados nor
la Corporación en Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 20
de noviembre de 1984 .

Los interesados legítimos po-
drán formular sus reclamaciones
con sujeción a las normas siguien-
tes :

a) Plazo de exposición y ad-
misión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciar> .

b) Oficina de presentación :
Registro General de la Corpora-
ción .

e) Organo ante el que se re-
clama: Cornóración en Pleno .

Si no se formulare ninguna-re-
r,l3rnaclón . los respectivos eYpe-
dientes seentenderán definitiv:.-
mente aprobados, por haberlo así
disnuest.o el acuerdo de apr- .oba-
ción inicial .

Santomera, 21 de noviembre de
1934. - El alealde-presidente, Pe-
dre Campillo Jiménez .

AGUILA S

ANUNCIO

Encontrándose en estado rui-
noso los siguientes panteones del
Cementerio Municipal, cuyos ti-
tulares respectivos, en ignorado
paradero, también se especifican .

Panteón ; titclar
Número 28, Santo Tomás, do-

ña Dolores Rodríguez .
Núm . 26, Santo Tomás, doña

Rosa Ponce Ladrón de Guevara.
Número 29 Santo Tomás ; don

Antonio López Sánchez .
Número 17, Santo Tomás ; don

Pedro Maria Fernández.
Número 2, San Eugenio ; don

José Ballesteros Martín .
Número 3 San Eduardo ; doña

Angela Núñez Muñoz .
Número 3, San Ginés ; don

Ramón Gris Lloret .
Número 10, V . de los Dolores ;

herederos de don Manuel Cor-
tés .

Se requiere a los citados titu-
lares o a sus causahabientes pa-
ra que en el nlazo de treinta días
se personen en este Ayuntamien-
to para hacerse cargo de la re-
paración de su panteón, con la
advertencia de que si no compa-
recen, sin más aviso declarará
caducada la adjudicación .

Aguilas, 20 de noviembre de
1984.-El alcalde .

* Número 7540

ABARA N

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno de mi
presidencia, en sesión ordinana
celebrada el dfa 8 de noviembre
actual, a c o r d ó calificar como
parcela no utilizable la porción
de terreno urbano, sito en calle
Juan XXIII . entre el Centro de
Higiene y la propiedad de Ma-
pan y Yuste, S. L., de 36 m., pa-
ra su posterior enajenación di
recta al expresado colindante.

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en
el art . 8.2 de' Reglamento de Bie-
nes de las Corporaciones Loca-
les, a-fin de que durante el pla-
zo de un mes puedan formular-
se reclamac:ones .
Abarán a 20 de noviembre de

1934.-E1 alcalde accidental.

(3ARTAGENA

ED,ICT Q

- Por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 25 de octubre,
se ha aprobado inicialmente el
proyecto de Delimitación de la
Unidad de Actuación de la barria-
da de San José Obrero .

De conformidad con lo dispues-
to en el apartado 38 .1 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, se
somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de quince
días, durante-los cuales, y en l,r
ras hábiles, podrá ser examinado
en la Sección de Urbanismo (Pla-
za de España, edificio 2 .001) .

Cartagena, 18 de noviembre de
1984.-El alcalde, P .D.

* Número 7566

AGUILA S

E D I C T O

Habiendo sido aprobado el ex
pediente número 4 de «Modifica-
ciones de créditos en el Presu-
puesto de Inversiones», dicho do-
cumento, con sus antecedentes y
justificantes, queda expuesto al
público durante el plazo de quin-
ce días, en cuyo término podrán
presentarse reclamaciones y ob-
servaciones, que se entenderán
desestimadas si transcurren 30
días más sin que recaiga resolu-
ción expresa . .

Aguilas, 22 de -noviembre 1984 .
El alcalde .

* Número 7567

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la Co-
misión Gestora, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 19 de
noviembre de 1984, el expedien-
te número 11 de «Modificación de
créditos que afecta al Presupues-
to Municipal Unico para el ejer-
cicio de 1984, queda expuesto al
público durante quince días há-
biles, durante los cuales podrán
p r e , e n tarse las reclamaciones
pertinentes .

Los Alcázares, 20 de novi.:nr
bre de 1984.-FIl presidente de l:a
Comisión Gestora, Manuel Mei —1 r-
guez Albaladejo .
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' Número 7504

LA UNION

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de La Unión .
Hace saber: Que dictaminada la

Cuenta General del Presupuesto
Ordinario correspondiente al
1983, estará de manifiesto en la
Intervención Municipal por plazo
de quince días hábiles, a fin d e
que durante dicho plazo puedan
formularse, respecto a la misma,
las reclamaciones y observacio-
nes que-se estimen pertinentes .

La Unión, 8 de noviembre de
1984.-El alcalde .

* Número 7433

ALHAMA DE MURCIA

Don Francisco Menchón Hernán-
dez, secretario g e n e r a 1 del
Ayuntamiento de Alhama de
Murcia .
Certifico: Que el Ayuntamiento

Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 22 de octubre de
1984 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo:

«Transformación de una plaza
de cabo en guardia de la Policía
Municipal .-Dada cuenta al Ple-
no de la propuesta del conoejal
delegado de Tráfico y Personal,
en la que se dice: «Encontrándo-
se vacante actualmente una de las
tres plazas de cabo de la Policía
Municipal, existente en la plan-
tilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, y por considerar
necesario con el fin de atender y
mejorar el servicio que se norn-
bre a uno o más guardias, proce-
dería la transformación de la pla-
za de cabo por otra de guardia
de la Policía Municipal, con inde-
pendencia de que en su día se h.a-
ga una reestructuración real de
dicho colectivo, más acorde con
las necesidades generales de éste .

Por todo ello propone al Pleno
de 1a-Corporacián la transforma-
ción de la plaza vacante de cabo,
por otra de guardia de la Policía
Municipal, dotada con el índice
de proporcionalidad 4, grado 1,
índice de complemento de desti-
no 4, y que una vez cumplido ese
trámite se efectúe la correspon-
c?iente oposición, conjuntamente
con las restantes vacantes que
existan de la anisma categoría» .

El Ayuntamiento Pleno se da
por enterado de ello y, visto el

informe de 8ecretaria en el que se
hace constar que de conSormiGad
con lo dispuesto en el artículo 28
del R .D . 3046/77, de 6 de octubre,
corresponde a las Corporaciones
Locales la formación de 1as plan-
ti llas orgánicas de todos los pues-
tos de trabajo a desempeñar por
los funcionarios de carrera, y
que una vez aprobada por la Cor-
poración se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», remitiéndose el acuerdo a
la Delegación Gexíeral del Gobier-
no en la Región y a la Comunidad
Autónoma, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5°,
apartado 2) de la Ley 40/81, de
28 de octubre y artículo 1 del Real
Decreto 186/81, de 5 de febrero,
siendo el quórum exigible, de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 3°, apartado 2, letra K
de la Ley 40/81, de 28 de octubre,
el de la mayoría absoluta legal de
los miembros de la Corporación,
existiendo crédito presupuestario
en la plaza que se pretende trans-
formar en - relación con su cate-
goría .

Visto el informe favorable de
la Comisión de Interior, y tras un
amplio comentario por los miem-
bros de la Corporación de la ne-
cesidad justificada de transfor-
mar esta plaza para atender estos
servicios .
El Ayuntamiento Pleno acordó

por unanimidad de todos los se-
ñores asistentes, lo siguiente :

1.°-Aprobar la transformación
de la plaza vacante de cabo por
otna de guardia de la Po licía Mu-
nicipal, dotada con el índice de
proporcionalidad 4, grado 1, índi-
cse de complemento de destino 4,
de la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento.

2°-Que se publique en el «Bo-
letín O ficial de la Región de Mur-
cia», así como se comunique el
presente acuerdo a la Delegación
General del Gobierno en la Re-
gión y a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

3°-Que una vez cumplidos es-
tos requisitos se tramite la co-
rrespondiente oposición en la for-
ma que se indica en la propues-
ta» .

Y para que conste y surta efec-
tos donde proceda, expido la pre-
sente de orden y con el visto bue-
no del señor alcalde en Alhama
de Murcia a doce de noviembre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro . - El secretario, Francisco
Menchón Hernández .-V ° B °, °1
alca.lde. -

* Número 6911

ABANILL A

EDICT O

Por don Bartolomé Jacobo Ni-
colás se ha solicitado la legali-
zación por carecer de licencia
municipal de fábrica de confite-
ría, pastelería, repostería y bo-
Ilería, con emplazam!ento en ca-
lle Cristóbal Graciá, s/n ., Abani-
lla .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin
de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Serretaria del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Abanilla a 25 de octubre de
1984.-E1 alcalde.

* Número 7538

LIBRILI. A

E D I C T O

Don José Martínez Cerón, alcal
de-presidente del Ayuntamien-
to de Librilla (Murcia) .
Hace saber : Que aprobado ini-

cialmente por el Ayuntamien-
to Pleno, en la sesión ordinaria
de 29 de octvbre de 1984, el Pre-
supuesto de Inversiones para el
año 1984, se expone al público
durante el plazo de quince días
hábiles, durante cuyo plazo po-
drán presentar en este Ayunta-
miento, los habitantes de este
término municipal y demás enti-
dades previstas en el art . 683 de
la Ley de Régimen Local, por
los motivos expresados en el art .
684 del citado Cuerpo legal y de-
más disposiciones vieentes sobre
el particular .

Bien entendido que si pasado
dicho plazo no se formularan
contra el mismo reclamación a.]-
guna, se considerará en firme di-
cha aprobación .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Librilla, 19 de noviembre de
1984 .-El alcalde, José Martínez
Cerón .

IMPRENTA REGIONAL


